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                                                                            EDUCACIÓN     La educación es sin lugar a dudas la 

base del desarrollo en cualquier país del mundo y representa el verdadero motor de cualquier 

política económica y social, seria y responsable para la generación de conocimientos y 

destrezas intelectuales que hace a las personas capaces de contribuir a un mayor crecimiento 

económico y protagonizar el cambio hacia la modernidad y la eficiencia para el bienestar y 

calidad de vida que anhelan nuestros pueblos. 
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PRESENTACIÓN 

En nuestros tiempos ya no cabe duda que la Educación es un factor fundamental para lograr el 

desarrollo, el GRSM en este sentido apuesta por el desafío de mejorar la calidad y los resultados de este 

servicio esencial.  

Educar siempre ha sido un desafío. Desafío para enfrentar la rutina, la inequidad, la burocratización; 

pero también desafío a la creatividad, a la innovación, al trabajo cooperativo, pensando que todas las 

personas tienen sueños y la necesidad de crecer y desarrollarse en ambientes educativos gratificantes, 

sanos y estimulantes. 

El Informe a la UNESCO, redactado por la Comisión de Educación para el Siglo XXI, considera la 

educación como herramienta y estrategia esencial para ayudar a los pueblos a prepararse ante los 

embates de la globalización y a enfrentar sus posibles repercusiones. 

Es, además, un instrumento potenciador de los cambios económicos, sociales y culturales que 

deberán llevarse a cabo para asumir victoriosamente los procesos de interdependencia que caracterizan 

a este siglo. De acuerdo con este Informe, el mayor acceso a las oportunidades educacionales por parte 

de individuos y colectividades, contribuirá a una mejor comprensión del mundo propio y el de los demás, a 

un mejor acceso al conocimiento y al desarrollo de actitudes, competencias y destrezas que los actuales 

individuos y grupos sociales requerirán para convivir en armonía y aprender a ser y desarrollarse en un 

mundo cada vez más complejo. 

En el contexto nacional el Proyecto Educativo Nacional - PEN 2021, constituye de acuerdo a la Ley 

General de Educaci·n, ñel conjunto de pol²ticas que dan el marco estrat®gico a las decisiones que 

conducen al desarrollo de la educaci·nò. El PEN 2021, oficializado mediante R. S. NÜ 001-ED-2007, 

plantea seis Objetivos Estratégicos como respuesta integral a la educación en el largo plazo, los cuales 

se articulan con los Objetivos Estratégicos del PESEM. 

El PESEM 2007-2011 recoge los lineamientos específicos de política expresados en los diversos 

planes existentes tanto al interior del Sector, como aquellos interinstitucionales, además de los Acuerdos 

y Convenios internacionales suscritos por el Gobierno Peruano, entre los que destacan el Plan Nacional 

de Educación para Todos 2005 - 2015, el Plan Nacional de Ciencia y Tecnología, el Plan Nacional de 

Derechos Humanos 2006 ï 2010, el Plan Nacional de Competitividad, el Plan Nacional de Acción por la 

Infancia y la Adolescencia y de manera especial el Proyecto Educativo Nacional. 

En el contexto regional y local, el Proyecto Educativo Regional (PER-SAM) y El Proyecto Educativo 

Local; constituyen las rutas a seguir en los próximos años, articulando los fines y objetivos operativos 
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para contribuir a lograr la visión establecida en los mismos, además de una mejor distribución de sus 

recursos. 

A nivel de gobierno regional, se hace necesario diseñar un plan que articule el PER-PEN-PESEM-

PDDC priorizando sus lineamientos y objetivos para que sirva de hoja de ruta en el quehacer multianual 

estimando la magnitud de los recursos necesarios para hacer realidad nuestra visión compartida. 

Un concepto que es necesario enfatizar es el que se refiere a la SOCIEDAD EDUCADORA, este 

concepto compromete a todos, gobierno, sociedad, empresarios, medios de comunicación, ciudadanía en 

general, en el entendido que nuestros niños son seres en formación y que todo cuanto existe e interactúa 

en su entorno tiene impacto en su desarrollo. 
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1. Lineamientos de Política 

Los Lineamientos de Política que involucran a la gestión de todas las instituciones que conforman el 

Sector Educación, son: 

 

LINEAMIENTOS DE POLÍTICA SECTORIAL 2007 ς 2011 

 

PRIMER LINEAMIENTO       Lograr una educación con equidad y calidad, relevante para la vida. 

SEGUNDO LINEAMIENTO  Mejorar la gestión y el uso de los recursos públicos asignados al Sector 

Educación. 

TERCER LINEAMIENTO       Consolidar al Sector Educación en el ámbito nacional. 

 

2. VISIÓN  

La visión regional de la educación fue formulada en un proceso participativo, en el 

Proceso de Elaboración del Proyecto Educativo Regional y se define como: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Al 2021, la educación en la región San Martín es humanista, 

científica y tecnológica con equidad y calidad, desde el enfoque de 

una gestión democrática y descentralizada, que forma personas 

competitivas, criticas y creativas con capacidades para elaborar y 

ejecutar proyectos individuales y colectivos de carácter económico, 

político ς social ς cultural y ambiental, con identidad amazónica 

fortalecida, que aporten a la cultura universal para un desarrollo 

humano integral y sostenible. 
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3. MISIÓN  

La Dirección Regional de Educación es un órgano especializado del Gobierno 

Regional, encargado de planificar, ejecutar y administrar las políticas y planes 

regionales en materia de educación, cultura, deporte, recreación, ciencia y 

tecnología, en concordancia con las políticas sectoriales nacionales emanadas del 

Ministerio de Educación, mantiene relación técnico-normativa con el Ministerio de 

Educación (art. 54º del D. S. 009-2005-ED), como tal tiene como misión: 

 

 

 

 

 

4. OBJETIVOS ESTRATEGICOS  

Los objetivos estratégicos se derivan del PER-SAM, ya que éste es el instrumento de 

planificación estratégica con un horizonte temporal de 15 años, en actual ejecución a través de 

proyectos de inversión en el marco del SNIP: 

 

1. Sobre la calidad educativa: Formar, en todos los niveles del sistema educativo 

regional, personas con capacidades científicas, humanistas, ético-morales, 

tecnológica y productiva que asuman un proyecto de vida con responsabilidad y 

compromiso generacional, en un marco de igualdad de oportunidades educativas.  

 

2. Sobre la sociedad educadora: Crear una sociedad educadora que promueva la acción 

intersectorial para compensar las desigualdades, en liderazgo social y la 

participación democrática.  

 

3. Sobre el desarrollo regional: Contar con una educación básica regular y superior con 

características regionales y locales, que se enmarque en los retos del desarrollo 

humano regional y local, orientada a generar una cultura de sostenibilidad de los 

recursos naturales, de la biodiversidad e interculturalidad amazónicas, así como al 

logro de la equidad social y los valores de convivencia.  

 

Generar propuestas y ofertas educativas de calidad, pertinentes y 

contextualizadas, en el marco del PER, de manera concertada y articulada 

con la sociedad civil y centradas en la formación integral del hombre 

sanmartinense, con una perspectiva de interculturalidad, equidad, cohesión 

social y desarrollo humano sostenible  
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4. Sobre el desarrollo docente: Desarrollar una cultura pedagógica en los docentes que 

potencie la formación y el desempeño docente de calidad, centrado en el desarrollo 

de capacidades críticas y creativas de los educandos, de aprendizaje permanente, 

investigación, liderazgo y participación.  

 

5. Sobre la gestión educativa: Potenciar la participación democrática de los actores 

sociales, particularmente de los padres de familia, para una gestión educativa 

regional, local y de las instituciones educativas, de manera descentralizada 

intersectorial e interinstitucional.  

Articulación estratégica y operativa de los planes

5
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Lineamientos Priorizados del PER 

1. Sobre la calidad educativa: 

Frente a la realidad educativa en la primera infancia, proponemos hacer que la educación inicial sea universal para los niños en 

esta etapa evolutiva, considerada básica para el desarrollo integral de las personas, por lo que se propone priorizar el siguiente 

lineamiento 

LP1  Atención Integral a la Primera Infancia, Garantizando el Acceso de los Niños y Niñas de 0 ς 5 

años al Sistema Educativo. 

Es necesario generar condiciones de educabilidad en las Instituciones educativas, de cobertura y permanencia en los niveles 

educativos, sobre todo en las zonas pobres y de extrema pobreza, juntamente con la distribución de recursos y oportunidades 

educativas, para esto se prioriza el siguiente lineamiento:  

LP2  Ampliar la Cobertura y la Permanencia de los estudiantes en el Sistema Educativo. 
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Referente a los logros de aprendizaje en los primeros ciclos es necesario lograr aprendizajes fundamentales en estos primeros 

años de la primaria (lectura y escritura, operaciones aritméticas, resolución de problemas conocimiento científico, despliegue y 

destrezas corporales, formación en valores y otros) por eso nos orientamos y priorizamos: 

LP3 Mejorar los Logros de Aprendizaje 

Es necesario contar con infraestructura educativa, equipo y mobiliario adecuados al desarrollo de las actividades de aprendizaje y 

conexas para el desarrollo educativo, por ellos priorizamos el siguiente lineamiento: 

LP8 Priorizar el mejoramiento de la Infraestructura y equipamiento de las  Instituciones Educativas 

en el ámbito rural y urbano marginal  

2. Sobre la sociedad educadora: 

Los bajos niveles en comprensión lectora y la educación como derecho fundamental que no tuvieron muchos hombres y mujeres 

por algún motivo, el reto afrontar es dotar de las competencias básicas de lecto escritura que perdieron por no utilizarlas, por lo 

que priorizamos lo siguiente:  

LP11 Garantizar que los niños, jóvenes y adultos desarrollen capacidades de lecto escritura, 

producción de textos y expresión oral. 

3. Sobre el desarrollo regional: 

Sobre demandas y necesidades educativas del mercado productivo y laboral, al cual se enfrentan los jóvenes al terminar su 

educación, se conoce que hay una marcada distancia  entre lo que se ofrece en las escuelas y la realidad y retos del desarrollo 

regionales, por lo que planteamos el siguiente lineamiento. 

LP12 Diseño de programas regionales para articular la formación con los retos del Desarrollo 

Humano. 

Es necesario vincular los programas y las actividades de las Instituciones Educativas superiores al desarrollo regional para esto es 

necesario mejorar la calidad de la educación de manera que se ajuste a direccionar el trabajo hacia los objetivos regionales para 

esto priorizamos el siguiente lineamiento. 

LP13 Vinculación de las Instituciones de Educación Superior al Desarrollo Regional. 

 

4. Sobre el desarrollo docente: 

Los resultados de aprendizaje y de la evaluación de los docentes evidencia la situación crítica que atraviesa la educación y estos 

mismos en nuestra Región, en este sentido si queremos cambiar debemos desarrollar capacidades comunicativas, matemática, la 

mejora de su desempeño en el tratamiento curricular y la gestión educativa por lo que nos proponemos en lineamiento:  

LP14 Reforma y priorización de la formación continua del Docente. 
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5. Sobre la gestión educativa: 

Es necesario garantizar la pertinencia del servicio educativo de acuerdo a diversidad cultural y lingüística de nuestra región, 

debiéndose ajustar los enfoques y metodologías de enseñanza a la realidad y necesidades de los alumnos, así como monitorear y 

capacitar a los docentes a fin de que trabajen con un adecuado desempeño en zonas rurales y de extrema pobreza.    

LP17 Fortalecimiento de la Gestión Educativa de las Instituciones Educativas de la Región con 

énfasis en las zonas rurales y comunidades bilingües. 

La forma de gerenciar y administrar la educación en el Perú ha pasado de modelo centralista a abrirse paso a nuevos modelos de 

gestión en el marco de la descentralización educativa en este sentido es necesario el: 

LP19 Fortalecimiento de capacidades en Gestión Educativa de la Dirección Regional de Educación 

y de las Unidades de Gestión Educativa Local.  
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1. Rol Estratégico del Gobierno Regional. 

 
Las competencias generales en Educación están definidas de acuerdo al ordenamiento jurídico vigente; 

siendo las principales: La Constitución Política del Perú (1993), la Ley General de Educación y sus 

respectivos reglamentos, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, la Ley de Bases de Descentralización, la 

Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, la Ley Orgánica de Municipalidades, la Ley Orgánica del 

Ministerio de Educación y su Reglamento de Organización y Funciones. 

Según la Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, el Gobierno Regional tiene competencias 

compartidas tal como lo señala el artículo 10º, numeral 2, literal a:  

Gestión de los servicios educativos del nivel inicial, primarios, secundarios y superior no universitaria 

con criterios de interculturalidad orientados a potenciar la formación para el desarrollo 

En la siguiente tabla se presenta los principales temas referidos a educación y las referencias legales en 

las que se establecen las principales competencias de las entidades públicas: 
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1.2. Marco de referencia 

Existen una serie de documentos orientadores que representan compromisos de orden nacional e 

internacional a los cuales el Perú se adhiere y por tanto se debe considerar como marco de referencia, 

entre los mas importantes tenemos: 

¶ El Acuerdo Nacional (2002 ς 2021): Mediante D.S. N° 105-2002-PCM se institucionalizó al Foro 
del Acuerdo Nacional como instancia de promoción del cumplimiento de las Políticas de Estado. 
La Décimo Segunda Política de Estado corresponde al Acceso universal a una educación 
pública gratuita y de calidad y promoción y defensa de la cultura y del deporte. 
 

¶ Las Metas de Desarrollo del Milenio: Perú se ha comprometido, junto con otros 190 Estados 
miembros de la Naciones Unidas, a cumplir para el año 2015 con los ocho objetivos propuestos, 
de los cuales se destacan dos para el Sector: Lograr la enseñanza primaria universal, y 
promover la igualdad entre los géneros y la autonomía de la mujer. 

 

¶ El Proyecto Educativo Nacional: Mediante R.S. Nº 001-ED-нллтΣ ǎŜ ƻŦƛŎƛŀƭƛȊŀ Ŝƭ t9b ŀƭ нлнмΣ ά[ŀ 
ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ǉǳŜ ǉǳŜǊŜƳƻǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ tŜǊǵέΣ ǉǳŜ ǇƭŀƴǘŜŀ ǎŜƛǎ ƻōƧŜǘƛǾƻǎ ŜǎǘǊŀǘŞƎƛŎƻǎ ŎƻƳƻ ǊŜǎǇǳŜǎǘŀ 
integral a la educación en el largo plazo. 

 

¶ El Plan Nacional de Educación para Todos: En el Foro Mundial de Educación celebrado en 
Dakar (Senegal) en el año 2002, nuestro país suscribe los compromisos y mediante R. M. N° 
749-2003-ED se crea la Comisión Técnica encargada de elaborar la propuesta nacional. 

 

¶ El Plan Nacional de Derechos Humanos (2006 ς 2010), aprobado por D.S. Nº 017-2005-JUS, 
que considera como objetivo estratégico garantizar el respeto y plena realización de los 
derechos humanos integrales, incluido el derecho a educación.  

 

¶ La Comisión de la Verdad y Reconciliación, creada por Decreto Supremo Nº 065-2001-PCM, dio 
a conocer públicamente su Informe Final el 28 de agosto de 2003. El Ministerio de Educación se 
encuentra comprometido con los principios educativos y recomendaciones de la CVR, de 
manera que se asegure una educación de calidad y se logre formar una ciudadanía justa y 
solidaria, que promueva valores democráticos. 

 

¶ Plan Concertado de Desarrollo Departamental 2008-2015.- Que ha priorizado dos 
lineamientos de política para el sector educación, referidos a calidad y cobertura del servicio en 
Educación Básica Regular. 

 

¶ Proyecto Educativo Regional (PER) Aprobado por Ordenanza Regional Nº 024-2007-GRSM-CR. 
Los objetivos de mediano plazo planteados en el PER, así como los lineamientos de política se 
han establecido a través de procesos participativos promovidos desde el GRSM y la DRESM. De 
dichos lineamientos en el presente plan se han priorizado 14. 
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ARTICULACIÓN DE LOS OBJETIVOS 

De acuerdo con lo señalado en el marco de referencia, las estrategias, actividades y proyectos que se 

han perfilado en el plan, se articulan a los objetivos de mediano y largo plazo que previamente se han 

priorizado del PER. Lógicamente, en este documento se considera que la articulación que se visualiza en 

el siguiente cuadro es la que se debe precisar, por lo que es implícito ǉǳŜ ƭƻǎ ƻōƧŜǘƛǾƻǎ άƘŀŎƛŀ ŀǊǊƛōŀέ ȅ 

άƘŀŎƛŀ ŀōŀƧƻέ Ŝǎǘłƴ ǾƛƴŎǳƭŀŘƻǎ ŘƛǊŜŎǘŀƳŜƴǘŜ ŀ Ŝǎǘŀ ōŀǎŜΥ 

BASE DE LA ARTICULACIÓN DE OBJETIVOS 

ÁMBITO 
OBJETIVOS 

PEN 
(nivel nacional) 

OBJETIVOS 
PER - SM 

(nivel regional) 

Calidad 

Educativa 

OBJETIVO 1: Oportunidades y resultados 

educativos de igual calidad para todos. Una 

educación básica que asegure igualdad de 

oportunidades y resultados  educativos de 

calidad para todos los peruanos, cerrando las 

brechas de inequidad educativa. 

 

OBJETIVO 2: Instituciones educativas que 

garantizan aprendizajes pertinentes de calidad. 

Transformar las instituciones de educación 

OBJETIVO 1: Formar, en todos los niveles del 

sistema educativo regional, personas con 

capacidades científicas, humanistas, ético-

morales, tecnológica y productiva que asuman 

un proyecto de vida con responsabilidad y 

compromiso generacional, en un marco de 

igualdad de oportunidades educativas. 
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básica en organizaciones efectivas e innovadoras 

capaces de ofrecer una educación pertinente y 

de calidad, realizar el potencial de las personas y 

aportar al desarrollo social. 

Sociedad 

Educadora  

OBJETIVO 3: Una sociedad que educa a sus 

ciudadanos y los compromete con su comunidad. 

Fomentar en todo el país una sociedad dispuesta 

a formar ciudadanos informados, proposititos y 

comprometidos con el desarrollo y bienestar de 

la comunidad. 

OBJETIVO 2: Construir una sociedad educadora 

que promueva el liderazgo social y la 

participación democrática generando la acción 

intersectorial para disminuir la desigualdad y la 

exclusión social. 

Desarrollo 

Regional 

OBJETIVO 4: Educación superior de calidad 

aporta al desarrollo y la competitividad nacional. 

Asegurar la 

Calidad de la educación superior y su aporte al 

desarrollo socioeconómico y cultural sobre la 

base de prioridades, así como a una inserción 

competitiva en la economía mundial. 

OBJETIVO 3: Contar con una educación básica y 

superior que respete la biodiversidad, los 

recursos naturales y la interculturalidad 

regional enmarcada en el desarrollo humano, 

fundamentada en valores de convivencia y 

equidad social 

Desarrollo 

Docente 

OBJETIVO 5: Maestros bien preparados que 

ejercen profesionalmente la docencia.  Asegurar 

el desarrollo profesional docente, revalorando su 

papel en el marco de una carrera pública 

centrada en el desempeño responsable y 

efectivo, así como de una formación continua 

integral. 

OBJETIVO 4: Institucionalizar una cultura 

pedagógica que potencie la formación y el 

desempeño docente con calidad, centrado en el 

desarrollo de capacidades críticas y creativas de 

los educandos, de aprendizaje permanente, 

investigación, liderazgo y participación 

Gestión 

Educativa 

OBJETIVO 6: Una educación financiada, 

gobernada con transparencia y que logra 

resultados. Asegurar una gestión y 

financiamiento de la educación nacional con 

ética pública, equidad, calidad y eficacia. 

OBJETIVO 5: Potenciar la participación 

democrática de los actores sociales, 

particularmente de los padres de familia, para 

una gestión educativa descentralizada 

intersectorial e interinstitucional con 

autonomía 

 

En el marco de dos importantes reformas de la gestión pública: el Presupuesto Público por Resultados y 

el Presupuesto Participativo, que deben articularse, el Gobierno Regional ha determinado las 

prioridades, las metas y los resultados del PCDD.  

La gestion por resultados es un enfoque que progresivamente se irán aplicando a todos los sectores 

públicos y tiene como objetivo centrar el análisis funcional, administrativo y presupuestario en el logro 

de resultados. 

Dichos resultados deben ser los más relevantes y por lo tanto deben ligarse a ellos los indicadores de 

desempeño idóneos que nos permitan monitorear y evaluar los avances en al ejecución de las 

actividades y proyectos propuestos y concebidos en el marco de todo el proceso de planificación. 

Fijar metas para los resultados a través de los indicadores nos lleva a la necesidad de actualizar nuestro 

diagnóstico situacional, desarrollar un sistema de monitoreo y evaluación confiables y oportunos (lo que 

incluye la LINEA DE BASE), pero sobre todo a mejorar nuestras prácticas de gestión. 
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El cambio en las estructuras orgánicas a fin de afrontar con posibilidades de éxito los retos de este 

nuevo enfoque y el logro de resultados relevantes para la población a quien se dirige nuestro servicio es 

una necesidad insoslayable. 

Estas reformas exigen que se afine el proceso de planificación del desarrollo regional debiendo contar 

con metas de mediano plazo que nos permitan evaluar y medir los impactos del PCDD, por ello en este 

documento se han establecido los resultados anuales para el periodo 2009 ς 2012 de acuerdo a los 

indicadores de desempeño y a la línea de base respectiva.  

Este enfoque articulador con datos referenciales e indicadores de desempeño es un importante avance 

que nos permitirá monitorear y evaluar de manera más eficaz la ruta que se ha marcado para el logro de 

la visión de desarrollo: 

 

VISION DE DESARROLLO DE LA REGION 2008-2015 

 

ά{ŀƴ aŀǊǘƝƴ ǊŜƎƛƽƴ ǇǊƻƳƻǘƻǊŀ ŘŜƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ƘǳƳŀƴƻ Ŝ ƛƎǳŀƭŘŀŘ ŘŜ ƻǇƻǊǘǳƴƛŘŀŘŜǎ Ŏƻƴ 

instituciones y organizaciones fortalecidas y líderes comprometidos. Con desarrollo 

económico sustentado en un territorio ordenado y en el manejo autónomo y sostenible de 

sus recursos naturales, culturales y reconocido como destino turísticoέ 
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PRIORIDADES REGIONALES 

En el proceso de planeamiento concertado y presupuesto participativo 2009, se hicieron algunas 

precisiones según eje de desarrollo estableciendo las prioridades para los próximos años. 

EJES PRIORIZADOS
1
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Como se observa, en el eje de desarrollo social, se hallan incorporadas dos prioridades educativas: una 

referida a cobertura y la segunda a calidad, las mismas que se deben considerar en todo proceso de 

planificación y presupuesto participativo. 

Estas prioridades estás alineadas al Programa Estratégico LOGROS DE APRENDIZAJE AL FINALIZAR EL III 

CICLO DE EDUCACION BÁSICA REGULAR, establecidos en la Ley de Presupuesto para los años 2008 y 

2009, en el marco de la gestión presupuestaria por resultados. 

En función al logro de las metas establecidas en este marco, se evaluarán las gestiones de los gobiernos 

regionales. 

                                                           
1 Precisión del Plan Concertado de Desarrollo Departamental (PCDD) 2008 ï 2015 ï GRSM ï PRAES en el marco del 

Presupuesto Participativo 2009 ï Abril 2008 

 

Eje Económico 

Aprovechar Oportunidades 
Cadenas de Agro exportación: café, cacao, palma aceitera, palmito y 
sacha inchi 

Cadena productiva de lácteos y cárnicos 

Acuicultura (Paiche, gamitana, Tilapia, Paco, Boquichico y camarón 

Piñón y caña de azúcar para biocombustible 

Pequeñas organizaciones empresariales 

Impulsar el turismo regional 

Eje RRNN y 
Medio 

Ambiente 

Detener y Reducir 

Deforestación 

Trafico de tierras 

Tala ilegal 

Eje 
Institucional 

Mejorar y Fortalecer 

La institucionalidad Regional 

Eje Social 

Detener / Reducir / Mejorar 

Violencia Familiar 

Desnutrición menores a 5 años de edad 

Acceso a los servicios de salud 

Baja cobertura escolar en primera infancia ς COBERTURA 

Bajo rendimiento escolar - CALIDAD 

Saneamiento Básico 
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2. Diagnostico general, en los contextos 

Internacional, Nacional, Regional y población atendida 
 

2.1 Contexto Internacional 
 

Somos conocedores de la integración mundial la que nos lleva a una interconexión cada vez más 

profunda. El espacio que separa a las personas y los países se está reduciendo a pasos agigantados en la 

medida en que diferentes aspectos como el comercio, la tecnología y la inversión unen a todos los 

países en una red de interdependencia. En términos del desarrollo humano, el espacio entre los países 

se ha caracterizado por profundas y crecientes desigualdades en el ingreso económico y las 

oportunidades de mejorar la calidad de vida. El ingreso total de los 500 individuos más ricos del mundo 

es superior al ingreso de los 416 millones más pobres. Más allá de estos extremos, los 2.500 millones de 

personas que viven con menos de dos dólares al día -y que representan el 40% de la población mundial- 

obtienen sólo el 5% del ingreso mundial; mientras que el 10% más rico, casi todos ellos habitantes de los 

países de ingresos altos, consigue el 54%. En el Informe de Desarrollo Humano 2005 (PNUD), se sostiene 

que de mantenerse la actual trayectoria del desarrollo humano mundial no se alcanzaría los Objetivos 

de Desarrollo del Milenio (ODM). Una de las principales consecuencias para los países en desarrollo, es 

que la meta de los ODM respecto de la enseñanza primaria universal no se cumplirá si se mantienen las 

actuales tendencias, pues en 2015 aún habrá 47 millones de niños sin asistir a la escuela. 

/ƻƳƻ Ƙŀ ŜȄǇǊŜǎŀŘƻ Ŝƭ {ŜŎǊŜǘŀǊƛƻ DŜƴŜǊŀƭ ŘŜ ƭŀ hb¦Υ ά[ƻǎ hōƧŜǘƛǾƻǎ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜƭ aƛƭŜƴƛƻ ǇǳŜŘŜƴ 

cumplirse en 2015, pero sólo si todas las partes interesadas rompemos con la rutina y aceleramos e 

intensificamos drásticamente nuestras mŜŘƛŘŀǎ ŀƘƻǊŀέΦ tŀǊŀ ŜƭƭƻΣ ƭƻǎ ǇŀƝǎŜǎ Ƴłǎ ǊƛŎƻǎ ŘŜōŜƴ ŀȅǳŘŀǊ ŀ 

financiar los costos iníciales para hacer despegar el desarrollo humano mundial; de lo contrario, el 

mundo se encamina hacia un desastre en materia de desarrollo humano, cuyo costo se calculará en 

muertes evitables, niños sin educación y oportunidades desperdiciadas para reducir la pobreza.  

La ayuda internacional es fundamental en la lucha contra la pobreza; así como para el financiamiento de 

las inversiones en salud y educación necesarias para construir capital humano. Hoy, la ayuda 

internacional no se ha aprovechado suficientemente y no está enfocada de manera eficiente. Al igual 

que la asistencia, el comercio puede ser un poderoso catalizador del desarrollo humano. El comercio 

internacional ha sido uno de los motores más poderosos de la globalización. Los patrones de comercio 

han cambiado: se ha registrado un crecimiento sostenido de la participación de los países en desarrollo 

en las exportaciones manufactureras mundiales y algunos países incluso están cerrando la brecha 

tecnológica. 
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2.2 Contexto Nacional 

Según el último censo nacional de población y vivienda realizado por el INEI la población en el Perú llego 

ŀ нуΩ ннл тсп ƘŀōƛǘŀƴǘŜǎΣ ŘŜ ƭƻ Ŏǳŀƭes el 27.7 por ciento se encuentra en el departamento de  Lima,  

además somos el quinto país en densidad poblacional en América del Sur. La edad promedio es de 28.9 

años. En la urbe viven el 76% de habitantes, en el campo el resto. Madre de Dios alberga a la menor 

cantidad de personas, solo 109 mil. Estos son algunos de los resultados del XI Censo de Población y X 

Vivienda -2007 

También diremos que han reducido los niveles de fecundidad. Antes de 1981, el crecimiento poblacional 

fue de 2.6% al año, mientras que en la actualidad es de 1.6%, además la población femenina supera en 

165 mil 860 a la población masculina, del total de peruanos, 13 millones 792 mil 577 son mujeres y 13 

millones 626 mil 717 son hombres, la población masculina es mayor en las regiones de Madre de Dios, 

San Martín, Tumbes, Ucayali, Pasco y Amazonas. Y menor porcentaje se encuentra en el Callao, 

Arequipa, La Libertad, Huancavelica imponiéndose la presencia femenina".  

En el último censo también se destaca que la población ha crecido en cinco millones 581 mil 321 

habitantes, respecto a la encuesta de 1993. Lo que significa un incremento de 24.7% en la tasa 

demográfica.  

En los resultados de este censo se observa una reducción en el crecimiento poblacional. Esto involucra 

el poder de decisión de la mujer peruana. Eso tiene que ver con la educación y con el urbanismo. Más 

del 75% de nuestra gente vive en ciudades, entonces el control de la natalidad es mucho más accesible, 

según el censo del 2007, el Perú tiene un crecimiento demográfico anual de 1.6%, muy inferior a los 

años 80, pero la cifra sería aún menor si todas las mujeres tuvieran educación superior.  

Una familia numerosa es muy costosa. Teniendo en cuenta que la mujer actual hace vida pública y 

trabaja, lo ideal es reducir los niveles de fecundidad.  

A pesar de que la tasa de crecimiento cae, la población crece. Eso quiere decir que en los próximos 10 

años la población se incrementará en 400 mil por año, debido a que la esperanza de vida a crecido en 

los últimos años. 

También haremos mención a la  Encuesta Nacional de Hogares realizada por el INEI a fines del año 2004 

(ENAHO 2004), en nuestro país el 51.6 por ciento de la población vive en situación de pobreza, de las 

cuales 19.2 por ciento se encuentra en condiciones de pobreza extrema. Esta población se caracteriza 

por un nivel de vida sumamente bajo, con viviendas precarias en situación de hacinamiento y carencia 

de servicios básicos de agua, desagüe y electricidad. La situación es aún más crítica en las áreas rurales, 

donde según el ENAHO 2004, el 72.5% se encuentra en situación de pobreza y el 40.3% en situación de 
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pobreza extrema. En las áreas rurales el poder adquisitivo de las familias, medido a través del ingreso 

anual del hogar per cápita, es sistemáticamente bajo en relación a sus semejantes en las áreas urbanas. 
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2.3 Contexto Regional 
En el contexto regional nos encontramos en el lugar trece en relación a la cantidad poblacional según 

datos del ultimo censo, referente al índice de desarrollo humano estamos en el ranking catorce con el 

0.57 alejados de lo deseado, (este índice nos muestra una combinación de indicadores de esperanza de 

vida, educación e ingreso per cápita), y en alfabetismo ocupamos el treceavo puesto. En la Región San 

Martin la Provincia con menor índice de desarrollo es El Dorado muy por contrario esta la provincia de 

San Martín. 

 

 
FUENTE: FONCODES 2006 

 

 
FUENTE: FONCODES 2006 

A nivel de la Región San Martín, la densidad poblacional es del orden de 37 hab./Km2, lo que hace que el 

territorio sea considerado como normalmente habitado. 

A nivel Provincias se tiene que San Martín cuenta con una densidad poblacional del orden de 36.38 

hab./Km2 (Territorio densamente habitado), la Provincia de Mariscal Cáceres, de 4.99 hab./Km2 

(escasamente poblada) y finalmente las provincias de Moyobamba, Rioja, Lamas, El Dorado, Picota, 

Huallaga, Bellavista y Tocache con densidad poblacional normal.   



Plan De Gobierno Multianual En Educación 

Gobierno Regional de San Marín / Dirección Regional de  Educación  23 

La Población Económicamente Activa (PEA) el año 2005 es de 453,293 personas, aún se muestra 

predominantemente masculina, dado que el 53 % son varones y el 47 % son mujeres. Por grupos de 

edad, a nivel departamental, es mayor la población de 15 a  64 años. Referente a la esperanza de vida al 

nacer en el departamento de San Martín. Según INEI ς 5¢59{ άtǊƻȅŜŎŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƭŀ tƻōƭŀŎƛƽƴ ŘŜƭ tŜǊǵ 

1995 ς нлнрέ Ŝǎ ŎƻƳƻ ǎŜ ŘŜǘŀƭƭŀΥ ŀƭ нлмл  тмΦ7, al 2020  73.7 y al 2050  78.5. De esta población la 

esperanza de vida al nacer en el Quinquenio 2000 ς 2005 es de 70.3 de las cuales corresponde a 

hombres 67.8 y a mujeres 72.9. 

2.4 Características de la población que atiende el sector. 
En la actualidad la población en la Región de San Martín se encuentra estimada en 721 755 00 

habitantes, siendo su tasa de crecimiento anual de 1.63%. 

 
FUENTE: INEI 

 

La estructura de la población total de la Región San Martín, de acuerdo a la estimación 2008 INEI, 

presenta el 62.14 por ciento de la población entre el rango de edades de 0 a 30 años, un 25.07 por 

ciento hasta los 50 años y un 12.79 porciento para la población de mayor edad, por lo que se afirma que 

el país cuenta con una base joven. 

En cuanto a la estructura de la población por edades, en ese mismo período se establece que para el 

2008 la cantidad de alumnos en edad escolar sujetos a nuestros servicios básicos hasta los 19 años 

representan un 44.68% del total de la población. Es interesante puntualizar que en edad escolar de 

educación básica y superior se encuentra aproximadamente la mitad de la población total de la Región, 

lo que quiere decir que los servicios del sector debe tener una cobertura generalizada y direccionada a 

jóvenes. 

 

 
FUENTE: INEI  
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En la distribución poblacional por provincia observamos que la mayor concentración se encuentra en la 

provincia de San Martín con el 22.2 por ciento seguidas por Moyobamba con el 16.3 y Rioja el 14.5; por 

el contrario esta la provincia de Huallaga con el 3.2 por ciento. 

Logro Educativo en la Región  

La mayor concentración de la Población la encontramos en el nivel educativo, con solo primaria 

completa este nivel esta representado por el 31.9 por ciento, muy por el contrario esta el porcentaje de 

la población con estudios superiores universitarios completos y postgrado que solo llega al 3.6 por 

ciento 

 
FUENTE: MED ς 2006 
 

 

Referente al ingreso promedio anual de la población de la región San Martín entre las edades de 25 a 34 

años de edad, según el nivel educativo alcanzado, se puede afirmar, que a mayor nivel educativo mejor 

ingreso económico, lo cual podemos observarlo en el cuadro siguiente. 

Ingreso anual promedio de la población de 25 a 34 años de edad por nivel educativo alcanzado, según características 
selecc ionadas y región, 2003 (soles corrientes)  

Categoría  
Primaria 

incompleta 
o menos  

Sólo 
primaria 
completa  

Secundaria 
incompleta  

Sólo 
secundaria 
completa  

Superior No 
Universitaria  

Superior 
Universitaria  

Total  

PERU 2,351.4 ** 3,079.1 ** 4,794.0 ** 6,834.0 * 9,874.7 * 23,166.3 ** 7,950.2 * 

Sexo                              

Femenino 1,787.5 *** 2,721.4 *** 3,394.2 *** 4,744.5 ** 8,981.4 ** 19,758.9 ** 6,779.1 * 

Masculino 2,783.3 ** 3,292.0 ** 5,455.8 ** 8,025.6 * 10,673.1 ** 26,165.6 ** 8,704.6 * 

Área de resi dencia y sexo  

Urbana 3,523.6 *** 4,394.8 ** 5,654.4 ** 7,389.2 * 10,226.8 ** 23,557.7 ** 14,431.6   

Rural 1,720.8 ** 2,161.2 ** 2,929.7 ** 3,571.8 *** 6,616.4 *** 8,003.9 *** 3,206.7 * 

Región                              

San Martín 1,502.3 *** 1,996.0 *** 2,941.4 *** 4,992.7 *** 9,652.8 *** 15,220.9 *** 4,371.2 *** 

Notas:   *: Coeficiente de variación mayor a 2% y menor o igual a 5%; **: Coeficiente de variación mayor a 5% y menor o igual a 10%; ***: Coeficiente de variación mayor a 10%.    

Fuente:   INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA E INFORMÁTICA - ENAHO 2005.          

Elaboración:   MINISTERIO DE EDUCACION - Unidad de Estadística Educativa.          

 

Demanda Potencial de Alfabetización 

Un grupo poblacional importante que es tarea educativa lo constituyen los ciudadanos que no saben 

leer ni escribir (analfabetos absolutos) y que constituyen aproximadamente a nivel Regional el 9.8 por 
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ciento (alrededor de 70 mil personas, según estimaciones al 2008). Y las provincias que reflejan este 

indicador en mayor porcentaje son El Dorado y Lamas muy por el contrario esta la Provincia de San 

Martin. 

 

 
FUENTE: MED �± Estadística  
 


